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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En ejercicio de las atrihuciones que le estín ::onferidas l:n d
articulo 14A de la Le) de Regimen Jurid¡co de b .--\dmini~trac;Óll dd
ESl:fdo.

ESl'-' Ministerio ha dtspuestü <..'1 r.ombrnmiento de don hvicr Herrero
LizaHo, funCIonario dd Cuerpo Sup.:rior de ,\dminislradores Cí VIleS dd

de 1976 ((Boletín Olicial dd EstadO)) de 8 de abril), por no ser titular
Jc disciplina igualo equiparada. Esta Resoludón fue oportunamente
ft'currida por el peticionario y desestimada su pretensión por Orden de
1 de julío de 1976. donde se acumulo la desestimación de éste y otros
recursos de este Profesor que, asimismo, aspiraba a otras plazas de
..Histología y Anatomía Patológica}) en diversas Universidades, entre las
que figuraba la Catedra de esta misma denominacIón en la entonces
Facultad de Veterinaria de León, de la Universidad de Oviedo,
convocada a concurso de acceso por Orden dt' 30 de junio de 1975: la
dl'se~timación de todas las peticiones del Profesor García Partida tuvo
siempre la misma causa que para la plaza de la Universidad Complu
tense, no ser titular de disciplina igualo equiparada, Después de
múltiples incidencias, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
sentencia dictada en 3 de junio de 1989 para la rcsolu¡;ión del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el interesado. dispuso la
admisión del Profesor Gurda Partida en el concurso de acceso a la
Cátedra de «Histología y Anatomía Patológica» de la entonces Facultad
de Veterinaria de León, de la Universidad de OvieJo, y, una vez
admitido, se resolviera el mismo conforme a las normas de la convoca
toria, El cumplimiento de esta sentencia fue dispuesto por Orden de 6
de junio de 1991 y publicada en el «Boletín O/icia! del EstadO) por
Resolución de la Dirección Genera! de Enscnanza Superior de 4 de julio
siguiente. Con independencia de la tramitación de este concurso de
acceso; actualmente en marcha, el Profesor Gurcía Partida ha formulado
petición, en 19 de febrero pasado, para actualizar asimismo, el concurso
de traslado convocado en 6 de noviembre de 1975, a que se alude en el
primer párrafo de este escrito, donde fue indebidamente excluido y en
el que no ha decaído en sus derechos, en tanto en cuanto que formuló
el correspondiente recurso, resuelto globalmente por el Departamento
por Orden de 1 de julio de 1976, recurso que ha sido un eslabón en la
cadena de recursos que determinaron una primera sentencia de 7 de
octubre de 1983 y, posteriormente, la de 3 de junio de 1989, a que se
alude en el apartado anterior. En 26 de febrero último la Dirección
General de Enscnanza Superior solicitó informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, que lo ha emitido en 25 de abril siguiente, en el
sentido de que, de acuerdo con las sentencias indicadas, el Profesor
Garda Partida no sólo tiene derecho a ser admitido en el concurso de
acceso a una Cátedra de «Histología y. Anatomía Patológica» de la
Facultad de Veterinaria de· León, sino, también, en el concurso de
traslado de una plaza de Profesor agregado de la misma denominación
en la Universidad Complutense,

Por todo ello, esta Secretaría de E~tado, en cumplimiento de las
sentencias de 7 de octubre de 1983 y 3 de julio de 1989 y haciendo suyo
el informe de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resucito lo
siguiente:

Primero.-Anular la Resolución de la entonces Dirección General de
Universidades e Investigación de 20 de febrero de 1976, que dcclaraba
desierto el concurso de traslado a una plaza de Profesor agregado de
«Histología y Anatomía Patológica)) de la Facultad de Veterinaria de la
Universidad Complutense, convocado por Resolución de 6 de noviem
bre de 1975.

Sel!undo.-Dcclarar admitido en el mencionado cOllcur<;o de traslado
al aspmlntc don Paulina García Partid3. entonces Profesor agrC'gado de
Universidad.

TercerO.-De conformidad con d articulo 7,° dd DecrC'to 2211/1975,
de 23 de agosto, que regulabJ IJ adscflpclón del Profesorado universita~

rio y se h31laba vigente en aqudla fecha, destinar directamente a don
Paulina García Partida a la plaza de Profesor agregado de «(Histología
y Anatomia Patológica)) de la Facultad de Veterinaria de la Universidad
Complutense, por cxistir un sólo aspIrante a la plaza anunciada a
concurso de traslado. Este nOmbrJmlento tiene etectos retroactivos de
20 dc febrero de 1976.

Madrid, 24 de mayo de 199 l.-El Secretario de Estado de tlniversida
des e Investigación. P. D. (Orden dc 2 de marzo de 1(88), la Din.'Clora
general de Enseñanza Superior. Ana María. Crespo de las Casas.
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RESOLlJCION de 24 del'unio de 1991, de la Subsecrctar(a,
por la que se da pl/h icidad a la adjudlcamín de la
convocatoria, por el procedimiento de lihre dcsigrwc¡')n,
correspondiente a /a Orden de 27 defébrcro de JiJ9J.

De conformidad con lo dispuc~to en el apanado c) del articulo 20.1
de la Ley 30/1984, dc 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la
Función Publica. adicionado por Lc)' 23/1988, de 28 dé' julin.

Esta Subsecretaria ha dispuesto dar publicidad a 1:1 adjudicación de
la convocatoria, por el procedimiento de libre designación. correspon
diente a la Ordr-n de "Y.7 de febrero de ! 99 1 («Boletín Oficial del Estado),>
de 1 de marzo), respecto del siguiente puesto de trabajo:

Jefe Inspeccion de Trahajo y Scguridnd Social, nivel 27. en la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de \.Ielilla: Don
Rafael López Lorcnk, dC'! Cuerpo Superior de Inspectores de Trab3jo y
Seguridad SociaL

i\1adrid, 24 de junio de 199t.-P, D. (Orden d... 27 de diciembre
de 19(0), el Dircctor genl'ral de Pl'rsonaL Leandro Gonlákz GalJard,).
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16977 ORDEN de 27 de junio de 1991 per /.1 que se nomhra a
don Angel Luis Sánche= Iglesias S;/f',-iirector general de
Inspección de Seguridad Social.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración dd
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Angel Luis
Sánchez Iglesias, funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social, número de Registro de Perso
nal 0218324735A1502, como Subdirector generdl de Inspección de
Seguridad Social (CN.TR.C06.00.004.28001.001).

Madrid, 27 de junio de 1991.

Madrid. 25 de junio de 199L-P, D. (Orden de 27 de diciemhre
de I(¡<Ivl, el Director gL'ncral de Pcr50TlJI. Le;;¡nd¡o GO:1¿¡íkz G::dbrd0.

MARTINEZ NOVAL

I1mo_ Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Estado, NRP ü189278457Al 1/1, como Subdirector general de Planifi~
cación y Coordinación [nformática (CN.TRCOS000022800lO0Ij.

Madrid, 27 de junio de 1991.

Ilmo, Sr. Subsec·retano.

Madrid, 27 de junio de 199 L

ORDEN de 27 de junio de 1991 por /a que se nombra a
don Felipe Gama Orti:: Director EjecuIiro de la Organiza
ción de Trabajos Portuarios,

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Felipe García
Ortiz, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridad Social, NRP 5196434235A1604, como Director Ejecutivo de
la Organización de Trabajos Portuarios.

MARTINEZ NOVAl

MARTI~EZ NOVAL

RESOLL/C10V de 25 dClunio de 1IjY¡, de la Stlh'~'Cfcran'a.
por la que se dl1 puh Icu/ud a la ad¡udlt"acItJll dc la
cimvocatorw., por d procedunicnto de /¡jJTC dCS;{IIUClOII.

corre,pol1dicnte ti la Orde!/ de l:l de ahnl de j(lYI.

De conformidad con lo di~puesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, d~ ivlcdidas par:1 la r.clorma de !J
Fum.'iÓn Pública, aJici(wi.ldo por Ley 23il9:<.8. ,k 2:5 de Jubo.

Esta Subsecretaria ha dispu~sto d:Jr publlndad a la adjudicación de
la convo<:atori'J. por el procedimiento de libre deSignación, COfri.'spon
di~'nte a b Orden de 12 de ahril d\:" 1991 (<<Bolctín Oficial del Estaum,
de 15 ~k abril), respecto del siguiente puesto de trabajo:

Jefe adjunto de Inspeccion, nivel 27, en la Direccioo Provincial lit'
TrabajO y Seguridad SOCIal de Vizcaya: Don Jose \-1anuel F~rna~dez
FnnjndcL del Cuerpo Supcnor de [nsp('ctores de TrabajO y Segundad
SllciaL

ORDES de 27 lit' JunIo de /991 por la :¡iIC Y(' nom!>ra a
don lanl'r Herrero Li~an~j 5,'uh(,1¡rü'ti.'l· p:cr~cra¡ dt' Plum/I-
caGón y Cuvrdlfll1C1¡)n 1n,fónnatli'il. '
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